
MENDOZA, 13 de octubre de 2022 

VISTO: 

El expediente E-CUDAP-CUY Nº 37379/22 caratulado: “S/Pedido de Auspicio 
Nominal (con uso de marca) p/Concurso de proyectos y feria de divulgación 
organizado por The Mars Society Argentina, Fundación Mendoza Crear. FAD”. 

CONSIDERANDO: 

Que la Coordinadora del Área de Innovación y Desarrollo, Romina PALAZZO, 
solicita elauspicio institucional (con uso de marca) del Concurso de proyectos y feria 
de divulgación organizado por The Mars Society Argentina, Fundación Mendoza Crear. 

Que el evento se realizólos primeros días de octubre de 2022, durante la 
actividad participaron en calidad de tutores, cuatro docentes-profesores definidos por la 
Dirección de las Carreras de Diseño y estudiantes de las carreras. 

Que esta actividad contó con el aval de la Dirección de Carreras de Diseño y 
de Secretaría de Extensión y Articulación Social de esta Unidad Académica. 

Que dicho pedido encuadra en el Anexo I punto 1.) de la Ord. Nº 2/15-C.D. 

Por ello, atento a lo dispuesto por este Cuerpo en Sesión Plenaria del día 4 
de octubre de 2022, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°.- Otorgar Auspicio Institucional Nominal al “Concurso de proyectos y 
feria de divulgación organizado por The Mars Society Argentina, 
Fundación Mendoza Crear”, que se llevó a cabo el UNO (1) y DOS (2) de octubre de 
2022, cuyas actividades se detallan en el Anexo Único, que forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 

RESOLUCIÓN N° 293 



 

ANEXO ÚNICO 
Formulario para solicitud de: 

Aval / Declaración de Interés / Auspicio Institucional / Colaboración / Adhesión 
Ordenanza 2/15-CD FAD 
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